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c t e  1 A  A s o c i a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e l  M a g i s t e r i o  d e  P r i m e r a  E n s e ñ a n z a

W B E C C I O N  y  o f i c i n a s :

N a v a  G r im ó n . 26

S E  P U B L I C A  L O S  D Í A S

, 7, 15, 22 Y 30 ÜE C A D A  M E S

VENCER Y CONVENCER

;. Convencer es mucho menos 
I brillante que vencer, pero más 
éíicaz. E l vencido es siempre 

enemigo, aplastado po r la 
^ ‘olencia de la fuerza, pero tan 
I 9 más rencoroso cuanto más 
I ‘'^potente.

Estado nuevo, la España 
Zúl, viene a fundar su dom in io  

I , hce el am or y el am or nace 
^^Convencimiento.

68^^/! ®so es deber de todos en 
1  ̂ hora decisiva para el rum - 
c<j ri '^^^síra Patria , ir  en bus- 
g nuestros adversarios de 
]Qg ■ paca tra tar de convencer- 
Irg’ ^ ‘̂ ri'amos c las ifica rlos en 
Iq grupos: Los convencidos, 

hbios y los engañados. 
yüCuántos habrá convencidos? 
Ca<í-̂  ̂ atrevería a a firm ar que 

' ninguno. He hablado con

P o r  F . C A B A L L E R O

algunos y jam ás he v is to  uno 
so lo  que defienda po r convic­
c ión las teorías ro jas.

U nos las defienden para me­
drar, soñando ser m in is tros o 
diputados; o tros porque así lo 
leen en su periód ico , al que tie ­
nen po r in fa lib le . Para ser ver­
dadero com unista, hay que ser 
ateo convencido. Porque creer 
en D ios y  defender el de lito , es 
a lgo tan absurdo que no cabe 
en ningún cerebro que funcione 
normalmente. A hora  bien: la
idea de D ios, es de sentido co­
mún. La posee hasta el más ig ­
norante de los salvajes.

Basta contem plar el so l, el 
mar, las estrellas, los seres to­
dos de la creación, para adm i­
t ir  que han brotado de un Ser 
sabio y  poderoso. Luego no
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puede haber un ser racional 
que sea m arxista o  com unista 
po r convicción. Será un c rim i­
na l, un perverso, un am bicioso, 
un anorm al. Pero nunca un con­
vencido.

Pertenecen al segundo grupo, 
los tib ios . Los que no llenen 
ideas propias, y  se dejan llevar 
por la corriente sin esfuerzo a l­
guno. Los que figuran bajo 
cualquier bandera, blanca, azul 
o ro ja , atentos solamente a su 
tranquilidad o  a su convenien­
cia. Están en este grupo los que 
tienen la condición dcl corcho; 
no quieren más que flo ta r, figu ­
rar siempre, no hundirse ¡amás-

E stos no son verdaderos ene­
m igos. E s cierto que carecen 
de ideas propias, porque si las 
tuvieran las defenderían con a l­
gún ca lor. E s im posible a firm ar 
que lo  blanco es negro, que cl 
día es noche o  que cl crimen es 
v irtud. S i yo  sé que asesinar y 
robar son de litos, no puedo 
a firm ar al m ism o tiempo que 
sean dos acciones d ignas de 
aplauso.

S in  embargo hay personas 
que po r no tomarse la m olestia 
de pensar, admiten que Iodo es 
lo  m ism o. ¿C om unism o? ¿Fas­
cism o? ¿Impiedad? ¿Religión? 
¿Desvergüenza? ¿V irtud? Para 
ellos todo es igual. N o  quieren 
más que v iv ir  en paz y  que na­
die turbe su digestión ni su 
sueño.

P a ta  convencer a estos no 
hay que molestarse mucho, ya

que no pondrán objeción aigu-l 
na. Basta que la corriente losl 
empuje, que cl ambiente los ga-J 
ne, que la marcha de los demá 
les vaya m arcando cl caminal

E l grupo más d igno de cari] 
fio  es el de los cngañadí 
E llo s , en el fondo  de su alma.1 
aman la verdad, creen en Dios, 
abom inan del error. Pero fuf f 
ron empujados al abismo pofj 
m anos infames.

A l obrero le dijeron; «Si quicT 
res trabajo, has de afiliarte aW 
casa del Pueblo». A l funciorw 
r io  le propusieron: «Para deL"’!  
der fus derechos y  log ra r IusIfI 
gítim as aspiraciones no licn^l 
m ás cam ino que la U . G. T ’ l

A  n inguno le pedían al pri»;j 
c ip io  v io lentar su conciencia, n'j 
renegar de su Religión, ni pcn 
seguir a C ris to . «E l Sociali®'! 
m o -  repetían— respeta las idés] 
re lig iosas. Nuestra lucha es s f I 
lamente económica; la Relig'ó® 
no nos interesa.»

Y  así atraídos p o r esa fal®?l 
luz, cayeron inocentemente.
Ies y  miles de personas honor9'| 
bles, de buenos españoles. ,

E l empleado, el maestro. *'1 
estudiante, cl obrero. . si 
de voluntad débil, o  no profhf'j 
d izaron en la íracendencia 
resolución, se sumaron a lcgn  
mente a la o la  que iba a arra®^| 
a España.

Después de afiliarse, una . 
dena de com prom isos fué da']' 
do vueltas sobre su volunta^J 
H oy le dccfan: «No debes p'
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Iglesia». Mañana, «Debes 
aer este periódico». Después 
Combate la Religión».
Cada día un paso en la pen- 

liente hacia cl abism o. La per- 
onalidad estaba perdida. N o 
labfa más que número, masa, 

al frente, un grupo de cobar- 
les ambiciosos, los prim eros 
•n la hora del reparto y los ú l- 
loios en los de la lucha.

Hay que tender los  brazos a 
Qs engañr^dos. M uchos, no tie- 

e’a lí 'iiás delito que el de no ha* 
:ioní 
lefeit
US 1«-
[ienes
i. P  
prir 
ia, t* 
i pe®’
;iali5- 
ideal
:SS'
ligió

*̂ ®se mantenido fuertes. Son 
¡2®manos nuestros, arrcpenti- 
los de su error.

Dios los llama. España los 
■spera. El nuevo E stado, o lv i- 
ará seguramente su pasado y 

rehabilitará cariñosamente.

í̂’geníe para  los se ­
ñores M aestros

Te 
ttás

Sr. H a b ilita d o

ifi,
Uniendo que lus iifíca r las nóm i- 

'iiji m ismo mes, se le co-
^ señores maestros y 

J®® Que se le g iran  telegrafica- 
¿5 , /  por g iro  posta l, remitan
(«dd ®®^®'®esdel día prim ero de
de puesto que la ¡usiificación
der,. "cminas las exige la Hacienda 

^  de Un plazo marcado.
recibí®, retrasan en rem itir los 
giPQ ® después de haber recib ido c| 
T ii i ' ia n  I advertencia de que
ttierí' í*® recibos antes del día p ri- 

a fin de •• '

De A c tu a lid a d
Concurso de traslado  

provision a l
Las últimas im presiones tomadas 

sobre este concurso son que no se 
hará por ahora.

D ía s de asueto
Durante cl mes de febrero serán 

días de vacaciones, los siguientes:
7, 14, 21 y 28, dom ingos; 2, fiesta 

trad ic iona l de la V irgen de C ande la ­
ria, Palrona dcl A rch ip ié lago; 8 y 9, 
lunes V martes de C arnava l, y  10, 
m iércoles de ceniza.

N om bram ientos in terin os
Aprobada la propuesta por el Rec­

to r del d is trito , con fecha de hoy. se 
ha extendido los títu los adm in is tra ti­
vos de los nom brados.

En la sem.ina próxim a se hará ia 
propuesta de los solic itantes en la 
segunda convocatoria.

De in terés para lo s  m aestros
Suprim idos los Consejos p rov in ­

ciales de Prim era Enseñanza, pasan 
todas las atribuciones de éstos a los 
Rectores de los d is tritos  un ivers ita ­
rios.

Por consiguiente, las licencias por 
enfermedad y alum bram iento son 
concedidas por éstos, previo ios in ­
form es de ia Sección A dm in istra tiva  
e Inspección.

Los instancias, por lo  tanto, tienen 
que ser encabezadas en la form a s i­
guiente: « lim o. S r. Rector del d is tri- 
tro  U n ivers ita rio  de La Laguna» y se 
remiten con o fic io  al Jefe de !a Sec­
ción Adm in istra tiva  de Prim era E n­
señanza.

que no se dé luga r a 
bidg les pueda g ira r con la dc- 

" ’^lación.
i’ a r a  p lu m a s  e s tilo g rá fic a s ,
D e sd e  2 p tas. C a stilio , 44
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B A N D O
Don Angel Dolía Lahoz, Com an­

dante General de Canarias.
Hago saber: Para deserminar la s i­

tuación defin itiva en que deben que­
dar IOS funcionarios públicos de to­
das clases que han s ido  suspendidos 
de empleo y sueldo con posterioridad 
al M ovim iento  Nacional y darle el 
m áxim o de garantías que la Ley les 
confiere,

O R D E N O  Y  M A N D O

A rlícu lo  1.— Las autoridades o je­
fes superiores de ios respectivos de­
partamentos a que pertenezcan los 
funcionarios suspendidos de empleo 
y sueldo, dispondrán con la m ayor 
urgencia la incoación de expediente a 
que se refiere la Base quinta de la 
Ley de 22 de ju lio  de 1918 y capítulo 
V  del Reglamento de 7 de septiembre 
siguienle, designando al efecto juez 
de la categoría correspondiente.

A rtícu lo  2 .— El juez designado in ­
teresará de la autoridad que hubiese 
acordado la suspensión, los aulece- 
dentes que ia m otivaron y pedirá a 
los C entros oficia les los datos com ­
plementarios que estime pertinentes 
para su comprobación.

Además de las d iligencias deter­
m inadas en el a rlícu lo  62 dei indica­
do Reglamento se unirán siempi e los 
inform es de conducía y  acliv idades 
políticas o sociales de los interesados 
a cuyo efec.o lo  reclamará de la C o ­
mandancia de la G uard ia  c iv il, je fa ­
tura de Investigación y  V ig ilancia  y 
A utoridad  respectiva.

A rtícu lo  3. -  Practicada la prueba 
testifical y  documental que conduz.a  
al esclarecim iento de! hecho im puta­
do. form ulará el ins truc to r como con­
secuencia de ella ei correspondiente 
pliego de cargos que el interesado 
habrá de contestar por escrito en el

im prorrogab le  plazo de ocho días.
Con vistas al resultado de las prue­

bas el ins truc to r hará la currespo» 
diente propuesta, fundamentada ( 
responsabilidad, que se nolificará 
in iaresado en el térm ino de tercefl 
día, y elevará el expediente a ia au 
toridad que hubiese hecho la destít 
nación, para su curso, previo infor 
me, por conducto de esla Coman­
dancia General al Departamento i 
la Junta Técnica a que el funcionar» 
expedientado dependa.

A rlícu lo  4.— Los expedienies a qn* 
alude este bando deberán estar cof 
c luso : sin excención en el plazo m 
xim o de sesenta días a contar des* 
la fecha de su incoación.

A rlícu lo  5 .— Los funcionarios sus­
pendidos podrán so lic ila r de la auiir 
ridad o jefe superior de quien depz*' 
dan la aperlura del expediente si i* 
se hubiese hecho de o fic io  por cuc 
qu ie r causa.

A rlícu lo  6 .— Los funcionarios ‘ 
las Mancomunidades, C ab ildos Ins*’ 
lares, Ayuntam ientos y demás org*' 
nismos autónom os procederán a 
m ar los expedientes respectivos 
los trámites y form alidades que e» 
jan sus disposiciones especial 
siendo resueltos en la forma que 
m ismqs determ inan y teniendo ** 
cuenta las disposiciones dictadas P® 
la Junta de Defensa y  Técnica *  
Estado, dando cuenta, en rodo 
a mi autoridad de la deierminació®' 
resultado de los mismos.

Santa C ruz de Tenerife, 23 de e®"' 
so de 1937.— A N G E L  D O L L A .
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tscuelas vacantes
En la actualidad existen las siguien- 

les  escuelas que no tieneu maestros 
propietarios:

ISLA  DE T E N E R IF E

N IÑ O S

Sania C ruz de Tenerife, Sección 
graduada del barrio  Norte.

Sania Cruz de Tenerife, Sección 
"■aduada de Beneficencia.
Santa Cruz de Tenerife, unitaria 

putnero 1.
Sania C r u z  de Tenerife, Bufadcro, 

ptiiaria.
La Laguna, Los Baldíos, unitaria, 
‘ "coronte, Sección graduada. 
‘ ®coronie, Adelantado, m ixta.

'  de Acenteio, B a rrio  de la
-"rretera. unitaria.

Ursula, unitaria, 
anta Ursula, La C oru je ra , uni-«rid.

^rotavñ, unitaria número 1.
La Perdoma, unitaria, 

jj oiava, Benijo, mixta, 
erro de la C ruz, un ita ria  n.®. 4 
erro de la C ruz, un itaria  n'®. 5 

^ llo , uriitaria núm ero 1. 
I(.-j®’°  Bajo, un iia ria  número 1. 
I c o d  pl'^'T’ Paso, uniiaria.
G.,,.’ ‘r i  Amparo, unitaria.
Gar7l?í^°’ Sección graduada. 

**i>aria  ̂ Reparo,

Lte unitaria núm ero. 2 
Lo, ^ !, unití-ria núm ero, 3 
Bueti7 Caleta, un iiaria .

^ i  Palmar, añilaría.
•1. unitaria número 1.

“ ni,aria.
Gu(g del Teide, unitaria

núm ero 1.
Guio .isora, un iia ria , número 2.

I ^ufa Tejina, unitaria,
larja ® ‘Sora, Vera de E rque, uni

Fasnia, Sabina A lta , un itaria . 
Adeje, T ijo ro , unitaria.
Adeje, Taucho, unitaria.
V ila flo r, unitaria, número 2. 
V ila flo r, Escalona, un itaria . 
G ranad illa . E i Sa lto , unitaria. 
G ranad illa , C liim iche , unitaria. 
A rico , un ita ria , número 1.
A rico , E l Bueno, m ixta.
A rico , La C isnera, unitaria.
A ra fo , unitaria, número 2.
San M igue l, E l Roque, unitaria.

N IÑ A S

Santa C ruz  de Tenerife, Sección 
graduada dcl ba rrio  D ugg i (dos).

Santa C ru z  de Tenerife, Sección 
graduada del Cabo.

Santa C ruz  de Tenerife, ba rrio  del 
Perú, un itaria .

Santa C ruz  de Tenerife, Tagana- 
na, unitaria.

Santa C ruz  de Tenerife, A lm ád - 
gos, m ixta.

Matanza de Acentejo, ba rrio  de la 
Carretera, un iiaria .

Puerto de la C ruz , un ita ria  n.®. 4 
Puerto de la C ruz , un ita ria  n.®. 3 
Realejo Bajo, Icod el A lto , n.® 1. 
Realejo Bajo, Icod cl A lto , n .° 2. 
Icod, L lan ito  Pcrera, m ixta.
Icod, E l M olledo, unitaria.
Los S ilos, T ierra del T rig o , m ixta. 
B iienavis la , E l Palm ar, un itaria . 
Buenavista , Masca, m ixta.
Tanque, unitaria.
Tanque, Ruigómez, mixta.
G uia de Isora, C h irone Aripe, 

m txtd.
Guía de Isora. C h igu  rguc, mixta. 
Guía de Isora, Jaral Acajeja, mixta. 
G uía de Isora, Playa de San Juan, 

mixta.
Adeje, un iia ria , núm ero 2.
Adeje, T ijoco , unitaria.
Adeje, 'I aucho, unitaria.
Adeje, E l Puerlito , m ixta.
Adeje, T ijoco  de A rriba , mixta. 
A rona, unitaria.
San M iguel, E l F ron tón , m ixta.
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San M igue l, Las Socas, m ixta. 
G ranad illa . E l Sa lto , un itaria . 
G ranad illa , E l Médano, unitaria. 
G ranad illa , C harco del P ino, un ita ­

ria , núm ero 1.
G ranad illa , C harco del P ino, un ita ­

ria . número 2.
G ranad illa , San Is id ro , m ixta. 
G ranad illa , C ru z  de Tea, m ixta. 
G ranad illa , Los B lanqu ilos , mixta. 
G ranad illa , Las Vegas, m ixta. 
G ranad illa , C him iche, un itaria . 
A rico , La  C isnera, un itaria .
A rico , S ab in ila , unitaria.
A rico , La Degollada, m ixta.
Fasnia, La Zarza, número 1. 
Fasnia, Sabina A lta , unitaria. 
G üim ar, La Medida, un itaria . 
Candelaria , Cueveciias, m ixta. 
Candelaria , A raya , un itaria .
E l Rosario, E l Tab lero , m ixta.
E l Rosario, Lom o Pelado, mixta. 
V ila flo r, Escalona, un itaria .

Escuelas cuyos maestros propieta­
rios se hallan en poblaciones no libe­
radas por cl E jé rc ito  nacionalista:

N IÑ O S

Sania  C ruz  de Tenerife, Sección 
graduada de los A s ilos Benéficos.

Tacoronte , Sección graduada.
Realejo A lto , Palo B lanco, un itaria .
Realejo Bajo, Icod el A lto , n.° 1.
Realejo Bajo, Icod el A lto , n.® 2.
Guancha, un itaria , número 2.
E l Rosario, La Esperanza, unitaria.
G ü im ar, E l Escobonal, número 1. 

unitaria.
G ü im ar, Lom o de Mena, unitaria.
Fasnia, un itaria , número 2.
Fasnia, La Zarza, un ita ria . n.®2.
G ranad illa . E l Médano, un itaria .
Adeje, unitaria, número 1.

N IÑ A S

Santa C ruz  de Tenerife, Sección 
graduada de párvu los, dcl Cabo.

Santa C ruz de Tenerife, E l Bufa- 
dero, unitaria.

Los S ilos, un ita ria , número 3.
Fasnia, La Zarza, número 2.
Tota l: 44 vacantes de niños y 13 

de varones por ausencia. 50 vacan­
tes de niñas y cuatro por ausencia.

Continuarem os en ei próxim o nú­
mero con las demás islas.

Horario Escolar
Esmeradamente editado se expe®' 

de en la L ibrería  «La Tinerfeña», 
C as tillo , 44, Santa C ruz de Tenerife 
al precio de cincuenia céntimos ejet” ' 
piar.

También en esta L ibrería  se ven­
den estados mensuales para la nta* 
trícula y asistencia, al precio de se­
senta céntimos docena.

Cartel Patriótico
Aprobado su texto por el Exento- 

Com andante M ilita r de la Región f  
autorizada su pubiicación.se vendee® 
la L ibrería  «La T inerfeña», Calle  CaS" 
tillo , 44, un «Carte l Patrió lico», P®" 
ra ser colocado en todas las escue!®* 
nacionales y co legios privados, ale®' 
menzar el nuevo curso, con el 
av ivar el sentim iento y am or a la P* 
Irla , al E jército  y a la Bandera, eiti®' 
los escolares. ,

E l producto que se obtenga de ' 
venta de este C arte l, se destina P®'' 
socorrer a los n iños huérfanos P^ 
brcs que queden al term inar la cru!^ 
da victoriosa que realiza el vali«^ 
E jé rc ito  español, para sa lvar a EsP®
na.

PR EC IO : U N A  P E S E TA
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P A P E LE R ÍA  Y  A R T ÍC U LO S  D E  ES C R ITO R IO

C a s t i llo ,  4 4 . Te lé fo n o  n ú m . 88.

-  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E  -

Surtido compiefo de artículos de 
escritorio. Estuches de papel y 
sobres de todas clases. Papel de 

máquinas de escribir. P lum as 
estilográficas. Impresos, dibujos, 
compases, creyones, e tc. e tc ., 

Escribanías de varios modelos; 
tinta y  plumas de todos precios. 

Lacres, pega sellos y seca firmas 
económicos. Mapas, pizarrines, 

lápices, portaplumas. Tarjetas de 
visita. L ib ros de texto de primera 

y segunda enseñanza, etc. etc.

C astillo , 4 4 . S a n t a  C r u z  de T e n e rife .
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 4 4 T e l é f o n o , n ú m . 8 8

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíablecim ienío ed itoria l, edición de revistas y  
periódicos.

T raba jos com erciales de toda clase: Tarjetas de 
v is ita . M em orándum s, Facturas, Recibos. T a lo ­
narios, C artas, Partic ipaciones de enlace, etc. 
Esta  C asa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo  lo  que se le encargue 
N o  deje de v is ita rlo s  y  se convencerá de 
que son los más m odernos talleres de todo  el 

archipiélago

A sim ism o se encarga de encuadernar cualquier 
clase de traba jo  referente al ramo

0 . -

M acstr N acional de
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